
3.5_3_8 4.:....:.m:,;8;,:r.:.zo:...:l:;,.9:;,.70.:....- B. 0; .~~L!.-Núm. 54

Peticionario. Don relmo Rodnguez Fernández.
Vivero denominado. «Garcia Canda número 2».
orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964

(<<Boletín Oficial del Estado» número 214).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Estrella Rodr..guez Bou-

llosa..
Peticionario. Don José MeseJo DIaz.
Vivero denominado: «Mesejo número 7)~.

Orden ministerial de concesión: 26 de abril de 1967 ((<Bo-
letín Oficial del Estado» número 132).

Transferencia: El vivero y los den~chos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don .JesÚs Gúmes Abanqueiro.
Peticionario' Don Adolfo Sieíra Rodríguez.
Vivero denominado: «H. S. número 17».
Orden ministerial de concesión: 10 de enelO de 1968 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 19).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Doña ElTIl1tas Rodriguez Aba!.
Peticionario: Don José Mascato Dominguez.
Vivero denominado: «J. M. número 2)~.

Orden ministerial: 31 de enero de 1968 <<<Boletín Oficial
del Estado» número 35).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Germade otero.
Peticionario: Doña Felisa Belinchón carrillo.
\tivero denominado: «Golfo Gris}~.

orden ministerial de concesión: 20 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del EstadO}> número 3/67).

Transferencia; El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don serafín Víllanueva Li-

zandra.

Lo que comunico a VV. n. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de .Pesca Marítima.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 sobre autorización
para instalar viveros de cultivo de ostras.

lImos. Sres.: Vistos los ex-pedientes instruidos a instancia de
los sefiores que se Ielacionan a continuación, en los que solici·
tan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de ostras. y cumplidos en dichos expedientes los trámites que
sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condiciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afios, contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en le «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en los casos previStos en el articulo 10 del Regla
mento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos aflos, con las debidas garantías de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coórdenadas correspon·
dientes a los viveros que se conceden v se relacionan a con
tinuación.

Tercera.-El Ministerio podrá cancelar cada una de estas
autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que el titular
de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos detenninan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio
de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Or
denes mínisteriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962
(<<Boletín Oficial del Estado» núlneros 34 y 170, respectivamen
te), asi como cuantas disposiciones relacionadas con esta indus·
tria se encuentren vigentes.

Quinta.-Las ostras cultivadas en estos viveros estarán so
metidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministe
rial de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 170) y disposiciones futuras.

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «inter vivos» y so
bre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

RELACIÓN DE REFERENCIA

vivero número 7 del polígono Cambad08 e, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225), modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 <<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 274), denominado «A. S. N. número 1».

Concesionario: Don Aquilino Suárez Nieto.

Vivero número 26 del pol1gono Camba·do.'i B, clasificado por
Urdh: ministerial de 5 de septJembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» númer{l ::l25), modificado pOl Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 I «Boletin Oficial deL Estado» núme·
ro 274), denominado «A. S. N. número 2».

ConcesionaJ'io: Don Aquilino SUÚ]'(~7" Nieto.

Vivero número 4-~ del pollg0111l El Grove A, clasificado por
Orden ministenal de 16 de enero de E~63 ({{Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado {(L. G. O.».

Concesionario. Dorra Luisa Germade Otero.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guard{~ a VV. II. muchos aflOs.
Madrid. 20 de febrero de 1970.~F D., <>1 Subsecretario de

lB Marina \t1cl'umte, Leopoldo Bo&do.

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera.l de Pesca Marítima..

ORDEN de 23 de febrcrD de 1970 sobre concesion
del niyimell de admisi,C!1/. temporal a la firma «Me·
cúnica de la Pe1'w, S. A.}). para la importación de
chapa (f1"uesa de acero utilizada en la fabricación
dI" partes de un convertido; de acería con destino
a la p,Tportación.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ta Empresa «Mecánica de la Peña,
Sociedad Anónilna»). <;olícitando el régimen de admisión tem
poral para la importacÍÓn de chapa gruesa de acero, utilizada
en la fabricación de partes de un convertidor de acería con
destino a la exportación.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de PoliUca Arancelaria ha resuelto:

1.(1 Se concede a la firma ({Mecánica de la Peña, Socie
dar Anónima)" con domicilío en UrduJjz (Vizcaya), la impor
tación en régimen de admísión temporal de chapa gruesa de
acero lamÍnada en calientE~ (P A 73.13.B.1), utilizada en la
fabricación de partes de un convertídor de acería <P, A. 84.43.El.
con destino a la exportación

2.<' Las operaciones ele importación V exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos ~,erán sometidas a la Dirección General
dE' Comercio Exterior H los efectos que a la misma competen.
En los correspondientes documentos se hará constar que di
chas operaciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión
temporal y se consignará la fecha de la presente Orden Y.
en su caso, las de f:;U::i sucesivas pró1Togas.

3.° Los países de origE'n de la mercanc1a serán todos aque
Uo:::, con los que Espafía mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llo;:; cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de. Comercio ExterIor autorizar exportaciones a otros
países en los casos que lo estime oportuno.

4.° Las importaciones y exportación se tealiza¡án por la
Aduana Marítima de Bilbao

5.<' La transformación industrial Re efectuará en los lo
cales sitos en Urduliz (Vizcaya)

6.0 Las importaciones deberán realizarse en el plazo de
dos años a partir de la presente concesión, y las exportacíones
en el plazo máximo improrrogable de dos años, contados a
partir de la fecha de lalO importaciones respectivas.

7.0 El saldo máximo de la cuenta será de 77.331 kilogra
mos de chapa, entendiéndose por tal el que exista a cargo
de: titular beneficiario de la misma pendiente de data por
exportaciones

3.° A efectos contables se establece que:

- Por cada recipiente de una o varias piezas de conver
tidor de acería LD exportado se darán de baja en la cuenta
de admisión temporal setenta y siet.e mit trescientos treinta
y un kitogramos (77.3'31 kilogramos) de chapa gruesa lami·
nada en caliente

Se consideran subproductos aproveehables el 19.1 por 100
de la materia prima importada, que adeudarán los derechos
correspondientes a la Partida Arancelaria 73.03.A.2.b, confor·
ID'" a las normas de valoración vigentes.

9.0 El concesionario prestará garantía sUficiente, a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que importe en admisión tem
poral, sin perjuicio de la obligación del pago de las multas en
que pucHera incurrir. así como de 1M dietas y gastos que re
glamentariamente procedan.

10. Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal. asl como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la
Dirección General de Aduanas.

11. El Ministerio & Comercio podrá acordar la suspensión
o anulación de la presente concesión cuando varíen las cir
cunstancias del mercado o cuando razones de interés de la


